
 

JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCION TERCERA 

 

  

Bogotá D.C., XXXXXis (16) de diciembre de dos mil veinte (2020) 
 

Juez  : Magda Cristina Castañeda Parra 

Medio de Control : Repetición 

Ref. Expediente : 110013334064-2017-00189-00 

Demandante : Nación – Rama Judicial 

Demandado :  Javier Fernando Cárdenas Pérez    

 

REPETICIÓN 

OBEDECER Y CUMPLIR 

 

CUESTIÓN PREVIA. 

 

OBEDECER Y CUMPLIR lo resuelto por la Subsección C – Sección Tercera del H. 

Tribunal Administrativo de Cundinamarca M.P. José Élver Muñoz Barrera en 

providencia del 26 de marzo de 2020. (fl. 101-102), que revocó la decisión del 20 

de septiembre de 2019, proferida por este Juzgado, mediante la cual se declaró 

el desistimiento tácito de la demanda. 

 

En ese orden de ideas continuar con el trámite procesal pertinente. 

 

I.- Antecedentes  

 

Mediante auto del 22 de febrero de 2018, este Despacho admitió la demanda y 

ordenó notificar al señor Javier Fernando Cárdenas Pérez, de conformidad al 

artículo 291 y 292 del C.G.P. (67-68). 

 

Constancia de remisión del oficio dirigido al demandado Javier Fernando 

Cárdenas Pérez. (75) 

 

 

II.- CONSIDERACIONES  

 

El artículo 108 del Código General del Proceso preceptúa lo siguiente:  

 
“Cuando se ordene el emplazamiento a personas determinadas o indeterminadas, se 

procederá mediante la inclusión del nombre del sujeto emplazado, las partes, la clase 

del proceso y el juzgado que lo requiere, en un listado que  se publicará por una sola vez 

en un medio escrito de amplia circulación nacional o local, o en cualquier otro medio 

masivo de comunicación, a criterio del juez, para lo cual indicará al menos dos (2) 

medios de comunicación. Ordenado el emplazamiento, la parte interesada dispondrá 

su publicación a través de uno de los medios expresamente señalados por el juez. 

 

(…)  

 

Efectuada la publicación de que tratan los incisos anteriores, la parte interesada remitirá 

una comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre 

del sujeto emplazado, su número de identificación, si se conoce, las partes del proceso, 



su naturaleza y el juzgado que lo requiere. El Registro Nacional de Personas Emplazadas 

publicará la información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido quince (15) 

días después de publicada la información de dicho registro. Surtido el emplazamiento se 

procederá a la designación de curador ad litem, si a ello hubiere lugar”.  

 

 

El Consejo Superior de la Judicatura mediante ACUERDO No. PSAA14-10118 de 

Marzo 4 de 2014 "Por el cual se crean y organizan los Registros Nacionales de 

Personas Emplazadas, de Procesos de Pertenencia, Bienes Vacantes o 

Mostrencos, y de Procesos de Sucesión” señaló:  

 

“ARTÍCULO 3°.- Los Registros Nacionales reglamentados mediante este Acuerdo 

estarán disponibles al público en general a través de la página web de la Rama 

Judicial: www.ramajudicial.gov.co, para facilitar su acceso, consulta y 

disponibilidad de la información en todo momento. La información que alimenta 

o soporta cada uno de los registros nacionales, será tomada de la base de datos 

del Sistema de Gestión de Procesos Justicia XXI, con lo cual se garantizará la 

uniformidad y actualización de los datos.  

(…)”. 

 

A su vez el artículo 10 del Decreto 806 de 2020 estableció que:  

 

Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que 

deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso 

se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

Como quiera que la parte demándate no realizó el emplazamiento de acuerdo 

a lo ordenado en auto del 16 de julio de 2020, y el artículo 10 del Decreto 806 de 

2020 indica que se deberá realizar solo en el registro nacional de personas 

emplazadas,  este Despacho dispone: 

  

1. Por Secretaria, ingresar la información del proceso al registro nacional de 

personas emplazadas y contrólese el término de 15 días de que trata el inciso 

final del artículo 108 del CGP.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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